
::ffiffi::|il:, Grupo de monorributistas MrDEs Urusuay

1' Que en la misma informan que debido a ra situación que está afectando a más de
15'000 ( quince mil) monotributistas MrDEs soricitan er apoyo der estado conargunos puntos que podrán aperar ra urgencia que tiene:Subsidio de 2 BpC ppor un periodo no menor a 1 año.Exoneración

a 1 año. 
t de los aportes por un 50% (cincuenta por ciento) por periodo no menor

Subsidio por enfermedad de $u SO0 ( pesos uruse estabrezcan como Decreto v quede fijo basánd"."rt:;:::#:l;:*"Hares que
2' Que al igual que otros sectores de la pobración, ros monotributistas der MrDEsse vieron afectados por la pandemia sin poder mejorar su situación ar día de

llJ;iiT;;:;::0" 
ras consecuencias sociares de ra misma, en especiar er

3. eue la Comisión de Asur
manifieste su apoyo,,,J§;,il:il:i:j:s ue este Gobie

ATENTO. A lo precedente mente expuesto.
EL TI,IUNIGIPIO NIGOLICH
RESUELVE:

1. Apoyar los planteos realizados por el Grup2. Comunicar al Grupo monotributi.t, n¿lOfS
Canelones y Junta Departamental de Cane3. lncorpórese al Registro de resoluciones del

o de monotributistas MIDES Uruguay
Uruguay, MIDES, lntendenc¡a OJ
lones.

Municipio y comuníquese._

Resolución N" gSt2O2Z.

Municipio Nicolich
VISTO:

Giudad Grat. Liber Seregni, Ol de julio de 2O22.

Acta N" 12t2O22.
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